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ADMINISTRACION CENTRAL 
inisterío ile la Qotematidfl 

IWÍÉH General É AfaleisInciM 

Circular por ht que se dictan normas 
para la formación y tramitación de 
los expe iientes relativos a la altera 
ción de la condición de los bienes 
municipales. 
Excmos. Sres-: A pesar de que los 

términos explícitos y claros de la 
Circular de esta Dirección General 
de 14 de Septiembre de >1951 no de 
jaban lugar a dudas en la formación 
y tramitación de expedientes relati
vos a la alteración de la propiedad 
de bienes municipales, permitida 
por los preceptos vigentes, son múl
tiples los casos en que dichos expe
dientes llegan a este Centro directi 
vo faltos de todos los requisitos exi 
gidos por aquella Circular, incluso 
del informe preceptivo del Gobier
no Civil de la provincia, sobre la 
justificación, procedencia o imprO 
cedencia de la venta> permuta o ce
sión que los Ayuntamientos preten
dan. / 

También se reciben numerosas 
peticiones, cursadas t directamente 
por los Alcaldes, de* autorización 
para transmitir bienes que por su 
naturaleza, afectación o destino re
visten el concepto de comunales, y, 
en consecuencia, aunque no aparez
can así clasificados por nebulosidad 
de antecedentes, impericia o error 
Je nomenclatura, resultan inaliena
bles. 

Tales anomalías perturban sensi-
bleniente el funcionamiento de los 
servicios, obligan a reclamar docu 
jnentos complementarios que de-
bieron presentarse a su tiempo, de
coran la resolución, ocasionan ré-
moras a las propias Corporaciones 
y aun a los Organismos que esperan 
'a cesión o permu a de bienes para 
^alizar sus proyectos. 

Por lo expuesto y con el fin de 

evitar que en lo Sucesivo adolezca 
el procedimiento de semejantes fal 
tas. 

Esta Dirección General tiene a 
bien disponer lo siguiente; 

Primero. L a clasificación de los 
bienes municipales ha de hacerse 
con arreglo a lo establecido en los 
artículos 183 al 187 de la Ley de Ré 
gimen Local, y con respecto a su 
enajenación y cesión se estará a las 
lim íaciones que señalan los artícu 
los 188 a i91 de la misma. 

Segundo. L a transformación de 
los bienes comunales en propios o 
a la inversa, previo expediente en 
que se demuestre la conveniencia 
del cambio de afectación y destino, 
se ajustará a las formalidades reque
ridas por el artículo 194 de la Ley y 
corresponderá a la cornpetencia del 
Ayuntamiento pleno según determi
na el número 7.° del artículo 122 del 
Reglamento de Organización, fun
cionamiento y régimen jurídico de 
las Corporaciones Locales. 

Tercero. A tenor de lo previsto 
en el párrafo segundo del artículo 
431 de la Ley, no podrá consignarse 
como ingreso del presupuesto ordi
nario el precio de venta de bienes 
patrimoniales, salvo cuando se trate 
de parcelas sobrantes de vías pú
blicas no edificables, o de efectos no 
utilizables en servicios municipales. 

Cuarto. Con arreglo al artículo 
sexto del Reglamento de' Haciendas 
Locales, se entenderá por parcelas 
sobrantes de vías públicas, no edifi
cables, aquellos terrenos que, al ur
banizar o reformar vías públicas 
municipales, no resultaren suscep 
tibies de edificación, por no tener la 
superficie mínima que para ello exi
jan las Ordenanzas locales o las 
disposiciones generales sobre urba
nismo, 

Quinto. Se conceptuarán efectos 
no utilizables en servicios munici
pales los que por su naturaleza, de
terioro o depreciación no puedan 
ser aplicados a la organización ni a 
la prestación de mnguno de tales 
servicios. 

Sexto. Las respectivas califica
ciones de parcelas sobrantes y de 
efectos no utilizables requerirán in
forme técnico y acuerdo de la Cor
poración, que corresponderá adop
tar a la Comisión permanente don
de exista, en armonía con el número 
11 del artículo 123 del Reglamento 
de Organización funcionamiento y 
régimen jurídico de las Corporacio
nes locales. 

Séptimo. Los Ayuntamientos se 
atendrán escrupulosamente a lo pre
visto en la Circulan de 14 de Sep
tiembre de 1951 para formar y tra
mitar los expedientes de enajéna-
ción, permuta q. cesión de bienes 
propios de los respectivos Munici
pios. 

Octavo. Las instancias o comu
nicaciones que en relación con esta 
materia elevaren directamente los 
Alcaldes al Ministerio de la Gober
nación, sin seguir el curso regla
mentario, se tendrán, por nó presen
tadas, y no producirán ningún efec
to administrativo aunque • vinieren 
acompañadas de la documentación 
completa. 

Noveno. Los Gobernadores civi
les tendrán muy encuenta las pre
venciones de la invocada Circular, 
indicarán a los Alcaldes los docu
mentos que faltaren en los expedien
tes de referencia, emitirán su infor
me en el sentido que proceda y de
volverán a los Ayuntamientos sin 
darles ningún trámite, las propues
tas concernientes a bienes inaliena
bles.. . / 

Déc imo. L a s normas de esta 
Circular serán extensivas a las Di
putaciones Provinciales en cuanto 
resulte de aplicación a los bienes de 
las provincias, 

Finalmente, esta Dirección Gene
ral, velando por la conservación del 
Patrimonio de las Entidades locales 
encarece a los Gobernadores civiles 
el máximo celo acerca de las verda
deras causas y finalidades de los 
acuerdos de disposición de bienes 
que las Corporaciones adopten y 
desarrollen en los expedientes de 
autorización y ejecución. 



Lo que comunico a VV. E E . para 
su conocimiento, inserción en el 
«Boletín Oficial» de esa provincia e 
inmediato cumplimiento. \ 

Dios guarde a VV. E E . -muchos 
años. j 

Madrid, 12 de Noviembre de 1952.1 
— E l Director general, José García 
Hernández. 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de todas las provincias, 4488 

mraiií stsiIküíI 

C I R C U L A R 
En el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Villasabaríego para 
la pensión de viudedad a favor de 
D.a Etelvina Robles López, viuda del 
que fué Secretario de Administración 
Local, D. Manuel Espinosa Fidaigo, 
la Dirección General de Administra
ción Local, ha verificado el oportuno 
prorrateo con arreglo al cual los 
AyuntaDiientos en donde prestó sus 
servicios, deberán contribuir con las 
Siguientes cuotas mensuales: 

Vegas del Goñdaflo, 35,90 pesetas 
al mes. 

Folgoso de la Ribera, 12.89 id. id. 
Santas Martas, 68,66 id. id. 
Bustiilo del Páramo, 5,60 id. id. 
Garrafe de Torio. 213.13 id. id. 
Villasabariego, 72,54 id . id. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
León, 15 de Noviembre de 1952, 

4485 E l Gobernador civil, 
J . V. Barquero 

, O o 

ieninls Proiiocial de Ganailerli 
CIRCULAR NUM, 198 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
pflcialmentfe extinguida la Fiebre 
Aftosa en el término municipal de 
Sancedo, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 9 de 
Mayo de 1952. 

Lo q116 se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 11 de Noviembre de 1952. 
4404 E l Gobernador civil. 

J , V. Barquero 

Dipotacisn P r p i t i a i de León 
A N U N C I O S 

L a Corporación provincial de mi 
presidencia en sesión de 31 de Octu
bre últ imo acordó aprobar el expe 
diente de Suplemento de crédito^ al 
Presupuesto ordinario del presente 
año por un importe de 1.255 618,87 
pesetas. 

Lo que se hace pública para que 
por espacio de quince días puedan 
formularse las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

León, 12 de Noviembre de 1952.-
E l Presi lente, Juan del Río. 4520 

. ' : ' . _ o . ;.,-V • / , 
o o 

L a Corporación provincial de mi 
presidencia en sesión de 31 de Octu 
bre últ imo, acordó aprobar el Balan
ce de las operaciones de contabilidad 
realizadas Ijasta el día 30 de Sep
tiembre pasado, pudiendo ser exami
nado por cuantos lo desceñ en la In
tervención de Fondos provinciales. 

León, 12 de Noviembre de 1952.— 
E l Presidente, Juan del Río, 4520 

lelatara de l i r a Poblisas 
de la prowBtia de Ledo 

; N O T A - ANUNCIO 
L a Empresa Eléctricas Leonesas, 

S. A., domiciliada en esta capital, 

solicita autorización admínistrativ 
para la construcción de una líne!! 
de transporte de energía eléctrica a 
10.000 voltios, que partiendo de U 
central de Láncara, propiedad de la 
misma Empresa, termine en un cen
tro de transformación a instalar en 
fábrica de Industrias Lácteas Leone
sas, en Villafeliz (León). 

La línea a construir tiene una lon
gitud aproximada de 5 kms. y tiene 
cruzamiento con la carretera de 
León a Villablino en el km. 29 hm. 5 
y el río Luna. 

E l peticionario solicita asimismo 
la declaración de utilidad pública a 
fin de imponer la servidumbre forzo
sa de paso de corriente sobre los te
rrenos de dominio público, comuna
les y particulares, cuya relación de 
propietarios se acompaña a la pre
sente nota. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción, puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia anté las Al
caldías de Láncara de Luna y San 
Emiliano y ante esta Jefatura donde 
estará de manifiesto al público el 
proyecto durante los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 24 de Octubre de 1952.-
E l Ingeniero Jefe, (ilegible), 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 
Línea eléctrica trifásica a 10.000 voltios y centro de transformación de 25 KVÁ. para 

la fábrica de «Industrias Lácteas Leonesas» en Villafeliz. . 

orden N O M B R E S D O M I C I L I O 

' Pueblolde Santa Eulalia de las Manzanas 
{Ayuntamiento de Láncara de Luna) 

Central de Eléctricas Leonesas, S. A. s León. 

10 

20 

\ • 

Río de Abelgas 
Cándido Fernández 
Máximo Page 
Camino vecinal de Abelgas 
Monte de Esperiella 
Jenara García 
T o m á s Diez 
Benjamín Suárez 
Eleuterio García 
Cándido Fernández 
Francisco Fresnadillo 
José Martínez 
Francisco Fresnadillo 
T o m á s Diez 
Jenara García 
Bernabé Fernández 
Cándido Fernández 
Aquilino Fernández 
Jenara García 
Alipio Rodríguez 
Modesta Suárez 
Wenceslao Fernández 
Adelia Alvarez 
Modesta Suárez 
Adelia Alvarez 
Alipio Rodríguez 

Sta, Eulalia M. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Pobladura. 
Sta. Eulalia M. 
Idem. 
Idem. 
Candamuela 
Sta. Eulalia M. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Láncara de Luna. 
Sta. Eulalia M. 
Arévalo 
Sta. Eulalia M. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Arévalo. 



Pueblo de Sena de Luna 

30 

40 

50 

60 

70 

80 
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(\yuntamiento de Láncara de Luna) 
Terreno comunal 
Sres, Hidalgo 
Terreno comunal 
Julián Fernández 
Alipio Rodríguez 
Ernesto Suárez 
Laura Fernández 
Ricardo Suárez 
Sres Hidalgo 
Jenara Fernández 
Carmen García 
Manuel Fernández 
Ernesto Suárez 
Raimundo Fernández 
Matías Valero 
Manuel Alvarez 
Terreno Co^iúnal 

Pueblo de Rabanal 
(Ayuntamiento de Láncara de 

Manuel Fernández 
Felipe Fernández 
Paulino Alvarez. 
Aquilino Cordero. 
Manuel Fernández 
Paulino García 
Manuel Fernández 
Felipe Fernández 
Alberto Alvarez 
Fernando Hidalgo 
Alberto Alvarez 
José García 
Timoteo Jiménez 
Alipio Rodríguez 
Albejto Alvarez 
José Miranda 
José García 
Paulino Alvarez 
Aquilino Cordero 
Timoteo Jiménez 
Río Luna 
María Cordero 
Fermín Alvarez • 
Carretera de León a Villablíno hm. 5 29 
Constantino Suárez 

Manuel García 
Francisco Gutiérrez 

Sena de Luna. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Arévalo 
Sena de Luna. 
Idem. 
Arévalo. 
Sena de Luna. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Arévalo. 
Sena de Luna. 
Idem. 

Lana) 
Rabanal. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id'ím. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Arévalo. 
Rabanal, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pueblo de Villafeliz 
(Ayuntamiento de San Emiliano) 

Terreno Comunal 
Dellín Rodríguez 
Manuel Fernández 
¿Delfín Rodrigue» 
Terreno Comunal 
Enrique Fernández 
Trinidad Fernández 
Ramiro" Hidalgo 
Nemesio Rodiíguez 
Eloy del Potro 

3987 

Vilíafeíiz 
Idem. 
Rabanal 
Villafeliz, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Núm, 1118.—382,80 ptas 

(onfederacíin Hidroérálica del Duero 
Don Francisco de Borja Lombar-

Jía. domiciliado en Ciaño Santa 
J1]9' Ayuntamiento de San Martin 
t|*i T y Aurelio (Asturias), solicita 
tfr r trno ^ Ingeniero Director de 
jj ^ n f e d e r a c i ó n Hidrográfica del 
ch ^ 18 c00068*0*1 de un aprove-
Jjamiento de residuos carbonosos 
• inmediaciones de Santa Lucía, 

Ayuntamiento de Pola de Cordón 
(León), en el tramo comprendido en
tre el desagüe del labadero de la So-
cidad Hullera Vasco Leonesa- y el 
Puente de la R E N F E situado aguas 
abajo del Río Bernesga, asi como la 
ocupación de los terrenos de domi
nio público, necesarios para la eje
cución de las obras. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto son las siguientes: 
Se pretende recoger las aguas pro

cedentes del Lavadero que tiene ins
talado la Sociedad Hullera Vasco 
Leonesa, en la margen izquierda del 
río Bernesga, en Santa Lucía de Gor-
dón, para lo cual se adosará al muró 
de la instalación, de la Sociedad, ua 
Canal General de madera que tendrá 
30 metros de longitud por 0,60 por 
0,40. Este Canal continuará en 55,00 
metros más cruzando el río, apoya
do en pílales, ultimando en la mar
gen derecha en una balsa donde se 
sacará el carbón y se decantará el 
agua, N 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto-Ley de 7 de ^Ene-
ro de 1927, a fin de que a contar dé 
la publicación de este anunció en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
treinta días naturales, puedan pre
sentar las reclaraarciones que esti
men pertinentes, ios que se consi
deren perjudicados con lo solicita
do, hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiem
po en esta Confederación Hidrográ
fica del Duero, Negociado de Con
cesiones, Muro 5, en Valladolid, ea, 
horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 15 de Octubre de 1952 
— E l Ingeniero Director adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas. 
4160 Núm. 1145.-92,40 ptas 

Don Santiago Arce Flórez, Pre
sidente de la Agrupación de regan
tes de Ribas de la Valduerna (León), 
solicita del Excmo, Señor Ministro 
de Obras Públicas, para su tramita
ción en la Confederación Hidrográ
fica del Duero, la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 66,00 
1/s. derivados del río Duerna, en 
término de Palacios de la Valduer
na (en su anejo Ribas de la Vaduer-
na) (León), con destino a riegos; así 
como ia ocupación de los terrenos 
de dominio público, necesarios para 
la ejecución dé las obras. 

Información pública 
Toma: L a obra de toma consiste 

en una tubería que pone en comu
nicación el río con un pozo, sobre 
éste se construirá una caseta que 
alojará un grupo moto-bomba, con 
motor de gas oil de 30 C, V. L a tu
bería de impulsión termina en una 
arqueta módulo de la que parte una 
acequia de la que derivan varias, 
p ra el riego de todas las parcelas. 

E l cruce d é l o s caminos y servi
dumbres se efectúa por medio de 
sifones. 

Lo que se hace público -en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
R. D. L . de 7 de Enero de 1927, a fin 
de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OF-



ICIAL de la provincia, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseña
das, hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo periodo de tiempo 
en esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, Muro, 5. en Valladolid, 
en horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 12 de Noviembre de 
1952.—El Ingeniero Direcfor Adjun
to, Lucrecio Ruiz-Valdepeñas. 
4438 Núm. 1152.-82.50 ptas-

Semcios Hidráulicos del Noríe 
de Espala 

Aguas Teprestres.—Residuos Minerales 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Don Bernardo Rodríguez Suárez y 

D. Ricardo Fernáadez y Fernández, 
vecinos de Santa Lucia, Ayuntamien
to de Pola de Cordón, solicitan reco
ger y aprovechar los residuos carbo
nosos que arrastran las aguas del rio 
SÜ, en el paraje denominado «Prado 
del Molino», al Sur del pueblo de 
Matarrosa del Sil, Ayuntamiento de 
Toreno, provincia de León . ; 

Se proyecta derivar las aguas del 
Sil por la margen derecha mediante 
un gavión, a un canal de unos 60 rae-
metros de longitud que conduce las 
aguas a tres balsas de decantación 
instaladas en serie, devolviendo la 
última las aguas al río. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las obras. 

L@ qué se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue
dan presentar sus reclamacioues du
rante el indicado plazo en la Jefa
tura de Obras Públicas de León, 
donde se hallará de manifiesto un 
ejemplar del proyecto, que puede 
ser examinado por quien lo desee, 
en la Alcaldía de Toreno, o en 
las Oficinas de estos Servicios 
Hidrául icos , sitas en la calle de 
Dr. Casal, 2, 3.°, de esta ciudad, don
de se hallará de manifiesto el expe
diente y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 15 de Octubre de 195?.— 
E l Ingeniero Director, I. Fontana. 
3995 Núm. 1128.-77,55 ptas. 

Ilflslre Colegio Notarial de Valladolid 
A N U N C I O . 

Fallecido en 15 de Octubre últ imo 
el Notario que fué de León, D. Fran
cisco Javier Alfaya Pérez y solicitado 
por su viuda D.a Rita Bula Figueroa, 
la devolución dé la fianza que, para 
garantir el ejercicio del cargo tenía 

constituida, a' disposición del Ilus-
trísimo Sr.. Director General de los 
Registros y del Notariado; se hace 
público para que dentro del plazo de 
un mes, contado desde su inserción 
en este per iódico ' oficial, quien ten
ga que deducir alguna reclamación ' 
contra talj ian/a, la formule en di
cho plazo, ante la Junta Directiva 
de este Ilustre Colegio Notarial. Sir
vió l^s Notarías de Calaceite, Cea, 
Rianjo, Porriño, Ramallosa, Rcdon-
dela y León. • 

Valladolid, 13 de Noviembre 1952. 
— E l Decano, Fernando Marco. * 
4487 N ú m . 1150.-37,95 pats. 

Entidades menores 

halla en ignorado paradero 
medio de publicación en el BOLET^ 
OFICIAL de esta provincia exn¡iN 
la presente en Villafranca del BierT 
a diez de Noviembre de mil 
cientos cincuenta y dos. — E l 
tario, Avelino Fernández. 

nove-

4372 

A les efectos áe oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el | 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los | 
documentos que al final se indican, 
formados por la& Juntas vecinales | 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario de 1952: 

Benazolve 4444 
Presupuerto y. Ordenanzas 1952: j 

Veguellina de Orbigo 4504 

Junta vecinal de Navatejera 
Aprobado el presupuesto, reparto 

y demás para el actual ejercicio, se 
exponen al público por plazo regla-
mentario, para reclamaciones, en 
casa del Presidente que suscribe. 

Navatejera, a 5 d e Noviembre 
de 1952.—El Presidente, Luis Fer-
nández. 4522 

Cédulas de citación 
Per la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr, Juez Comarcal 
Sustituto, en funciones del Juzgado 
de esta villa y su comarca, don Joa
quín Valcarée Alfayate, en providen
cia del día de hoy dictada en el jui
cio de faltas núm. 79 del año-actual, 
seguido a consecuencia de lesiones 
inferidas a Santiago Pérez Núñez, 
vecino de Vega de Valcarce, contra 
Eulogio, de profesión cantero, cuyas 
demás señas y particulares se igno
ran, se cita al referido Eulogio para 
que comparezca ante este Juzgado 
el día veintiocho del actual a las 
once horas, sito en la casa Ayunta
miento de esta villa, pral., para asis
tir al aludido juicio, debiendo venir 
provisto de las pruebas de que inten
te valerse y haciéndole saber que en 
caso de incomparecéncia o de hacer 
uso en su caso de los derechos que 
le concede el art. 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido Eulogio que se 

E l Sr. Juez Comarcal de esta ciu 
dad, en providencia de esta fecha 
dictada en diligencias de juicio de 
faltas que penden ante este Juzgada 
sobre atestado instruido por fuerza 
de la Guardia Civil de Villameca 
como consecuencia de lesiones infe
ridas a Manuel Cabadas Bullosa 
contra Saturnino Lobato Castro, los 
que se hallan en ignorado paradero 
ha mandado citar a los mismos para 

Sue el día cinco creí próximo mes de 
iciembre a las once horas, compa

rezcan ante este Juzgado, sito en esta 
ciudad, calle Santa Marta, núm. 21, 
con el fin de asistir a dicho juicio* 
de faltas con las pruebas de que in
tente valerse y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fia de 
que'sirva de cédula de citación a los 
referidos Manuel Cabadas Bullosa y 
Saturnino Lobato Castro, expido la 
presente en Astorga a 7 de Noviem
bre de 1952.—El Secretario, Emilio 
Nieto. 4447 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes de La Presa 
/ del EscoUlo 

Por el presente se convoca a todos 
los regantes de L a Presa del Escobio» 
en término de Garaño, del munici
pal de Soto y Amío, a la Junta Ge
neral que tendrá lugar el día 21 (le 
Diciembre próximo en el lugar del 
concejo de.este pueblo de Garaño» 
con el fin de proceder a la aproba
ción definitiva, si hubiere lugar a 
ello, de las Ordenanzas y Reglamen 
tos de la Comunidan de Regantes de 
L a Presa del Escobio. 
Garaño, a 3 de Noviembre de lao^ 
— E l Presidente, Elias Rodríguez, 
4433 Núm. 1143.-26,40 ptas 

Comunidad de Recaníes de La Veta 
de la Foroa (La Hafidalena) 

Por el presente, se hace saber que 
en esta Secretaría, se hallán de na» 
nifiesto para todos los ingresados 
por el espacio de diez días a pan 
de esta publicación, las listas coora 
lorias con el reparto del presupf « 
del ejercicio del corriente a n 0 ^ . 
rante dicho plazo, podran ser _ - v 
minadas y formuladas cua^aentes. 
clamaciones se extimen P f ^ j ^ b r c 

L a Magdalena, 11 de Noviemo^ 
de 1952.—El Presidente, w-
Secretario. Cándido Blanco. ^ 
4396 Núm. 113o.—¿o»^ ^ 


